
Ibagué, enero de 2018 

 

 

 

Doctor 

JUAN VICENTE ESPINOSA REYES 

Secretario de Hacienda 

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Ciudad 

 

 

Ref.: Solicitud de la corrección de la Factura de Impuesto Predial correspondiente 

a la vigencia 2018. 

 

Respetado Doctor: 

 

El abajo firmante identificado como allí aparece, obrando en condición de propietario y/o 

poseedor del inmueble  ubicado en la _________________________________________ 

y al cual corresponde el Número Catastral _____________________________ de manera 

comedida al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 44 del año 1990, se sirva 

ordenar a quien corresponda efectuar la corrección del recibo del Impuesto Predial de la 

presente vigencia cuya copia simple acompaño como anexo al presente, a fin de que se 

ajuste integralmente a lo dispuesto en la norma expresada. De manera atenta le solicito 

que el requerimiento que formulo sea absuelto en breve termino con el propósito de no 

verme afectado por el vencimiento del plazo para los beneficios y descuentos 

establecidos por el municipio de Ibagué para el pago del impuesto predial en la presente 

vigencia. 

 

Le informo que para efectos de notificaciones las recibiré en 

___________________________________________ y en el correo electrónico 

________________________________. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

(FIRMA) ________________________________________  

(NOMBRE) ______________________________________  

C.C. No. _________________ de __________ 

 

Anexo: Fotocopia simple del recibo correspondiente impuesto predial vigencia 2018. 



 

SEÑOR PROPIETARIO O POSEEDOR DE BIENES 

INMUEBLES AFECTADOS POR EL COBRO DE 

MÁS DEL 100 DEL VALOR DEL IMPUESTO QUE 

PAGÓ EL AÑO ANTERIOR: 
 

 Verifique con el nuevo recibo el valor que pagó el año 2017. 

 Si el valor que le liquidan para el año 2018 es más del doble del 

impuesto que pagó el año anterior (sin intereses) utilice este 

formato. 

 Diligencie claramente en computador o a mano, los datos 

requeridos por el formato. 

 El número catastral está en recibo nuevo, cópielo exactamente. 

 Fírmelo al final, no debe autenticarlo no hacer otra diligencia en 

notaría. 

 Preséntelo en la Alcaldía Municipal. Sáquele una copia en lo 

posible para que le pongan el sello de recibido y le quede una 

constancia. 

 Si tiene un correo electrónico, inclúyalo en el texto para que le 

contesten por ese medio que es más ágil. 

 Si tiene dudas al diligenciar el formulario, escríbanos al  

whatasapp 3188328283 o al correo wilsonleale@gmail.com. 

 


